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DECISIÓN Nº 824 
PRÓRROGA DEL MANDATO DEL 

COMITÉ AUDITOR 
 
 
 El Consejo Permanente, 
 
 Recordando su Decisión Nº 656 de 30 de diciembre de 2004 relativa al 
establecimiento de un Comité Auditor, 
 
 Tomando nota de que el mandato del Comité Auditor, contenido en el Anexo 1 de la 
citada Decisión, tiene un período de validez de 3 años, 
 
 Decide que ese mandato siga en vigor hasta el 31 de diciembre de 2010. 
 

 


